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Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS
sobre la notificación de la ARGENTINA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente
comunicación, de fecha 8 de abril de 2002.

_______________

1. En varios artículos de la legislación notificada por la Argentina se indica que se tomarán en
cuenta "las demás circunstancias atinentes a la política general de comercio exterior y al interés
público".

Sírvase la Argentina explicar cuáles podrían ser esas circunstancias y de qué manera se
determinarán.

¿De qué modo participan las partes interesadas en la determinación del interés público?

2. En el artículo 16 de la legislación notificada por la Argentina se indica que los hechos
considerados se pondrán a disposición de las partes por un plazo de cinco días hábiles y que las partes
dispondrán de cinco días hábiles para presentar los alegatos finales.  Las Comunidades Europeas
entienden que estos plazos se aplican tanto a la determinación provisional como a la definitiva.

En caso de que las partes considerasen que dicho plazo es insuficiente, sírvase la Argentina
explicar de qué manera trataría las solicitudes de prórroga y, en concreto:

- si existe una posibilidad de prórroga

- por cuánto tiempo

3. Sírvase la Argentina explicar cuáles serían las consecuencias para una parte interesada que no
asistiese a la audición pública celebrada de conformidad con el artículo 17 de la legislación.

4. Sírvase la Argentina explicar cuáles serían las consecuencias para una parte interesada que se
negase a suscribir el acta oficial de la investigación "in situ" realizada de conformidad con el
artículo 18 de la legislación.

                                                     
1 G/ADP/N/1/ARG/1/Suppl.5, G/SCM/N/1/ARG/1/Suppl.5.
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5. Sírvase la Argentina confirmar si los exámenes anuales que prevé el artículo 47 de la
legislación deben entenderse como un medio de fijar el margen de dumping de forma retrospectiva,
como establece el párrafo 3.1 del artículo 9 del Acuerdo Antidumping de la OMC.  En tal caso, ¿cuál
sería el plazo para la devolución de los derechos recaudados en exceso?

6. Sírvase la Argentina indicar a qué países se aplica el artículo 66, que establece las
disposiciones sobre el trato de las importaciones originarias de países con economías no de mercado.

__________


